
W

#fu Mun¡c¡pat¡dad
ltlrq¡v:.lt de

'T:*,:,I,' 5an tsidro

"Año de la Intesración Nacional v cl Reconocimicnto dc Nuestr¿ Diversidad"

OECRETO DE ALCALD|A N' O05-ALC/MSI

San lsidro, 2 5 de Enero de 20 72

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El Memorándum N" 020-2012-013o-OPV/MS| de la Oficina de Participación
Vecinal.

GONSIDERANDO:

Que, los artículos 50 y 25" de la Ordenanza N'334-MSl que aprobó la
Constituc¡ón y Reglamento de Organización y Funciones de las Juntas Vec¡nales del distrito de
San lsidro, establece que mediante Decreto de Alcaldía se convocará a elecciones de los
delegados vec¡nales y se designará a los integrantes del Com¡té Electoral que conducirá d¡chas
elecc¡ones, y dispone que el subsector cuya lista ganadora no haya alcanzado un mÍn¡mo de
treinta (30) votos, no tendrá representación;

Que, es política de la actual gestión municipal fomentar la participac¡ón
vec¡nal y promover el e.iercic¡o de la democracia d¡recta desde la mun¡c¡palidad, de conformidad
con el artículo 197" de la Constitución Política del Perú,

Que, en este contexto, resulta conven¡ente convocar a un proceso electoral
complementario para la elección de delegados de la Junta Vecinal del Subsector 1-4, la que no
obtuvo representac¡ón pn las últimas elecciones para el período 2012 llevadas a cabo el día 04 de
diciembre de 2011, según convocator¡a efectuada mediante Decreto de AlcaldÍa No 013 de fecha
07 de octubre de 201 1,

Que, estando a lo opinado por Ia Gerencia de Asesoria Juríd¡ca mediante
Informe N' 0 ! 66-2012-040O-GAJ/MSl:

En uso de las facultades conferidas oor el numeral 6 de¡ articulo 20'de la
Ley Orgán¡ca de Municipalidades N' 279721

DECRETA

ARTICULO PRIMERO.- CONVOCAR a Elecciones Complementarias de
de la Junta Vecinal del Subsector 1-4 del d¡strito de San Isidro. corresDond¡ente al

2012, para el dia 28 de febrero del 20'12 desde las 10:00 a.m. hasta las 3:00 p.m., para lo
se deberá cumplir con el siguiente cronograma:

CRONOGRAMA ELECTORAL

Publicac¡ón del Padrón Electoral Provis¡onal 27 .01 .12 al 31 .01 .12

Presentación de lmpuqnaciones (tachar o ¡nclu¡r electores) 27 .01 .12 al 31 .01 .12

Resolución de lmpuqnac¡ones 01.02.12 al03.02.12
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ARTÍCULO TERCERO.- PREC|SAR que tos Delegados de ta Junta Vecinal
del subsector '1-4 del distrito de san lsidro que resultaren electos en las elecciones
complementar¡as convocadas, ejercerán dicha representac¡ón hasta el 31 de diciembre de 2012,
de acuerdo con el a(iculo 31" de la Ordenanza No 334-MSl.

REGiSTRESE, coMUNíQUEsE Y cÚMPLAsE

r#

Publ¡cación de Padrón Electorat Definitivo 06.02.12

Inscripción de Candidatos - Oficina de participación Vecinal.
Av. Los Incas ryo 270, San lsidro. 07 .02.12 al09.02.12

Subsanación de Listas de Candidatos 10.02.12 al 16.02.12

Publicación¡el listado prov¡sional de Candtdatos 17.02.12 al20.02.12
Presentación de Tachas 21 .02.12 al22.02.12

Resolución de Tachas 23.02.12 al24.02.12

Publ¡cación del listado definit¡vo de Candidatos 27.02.12

Acto Electoral 28.02.',t2

OA rblicac¡ón de Resultados 29.02.12

I ARTICULO SEGUNDO.- PRORROGAR tas funciones det Comité Etectorat,

lignado mediante Decreto de Atcaldia No 013 de fecha 07 de octubre de 2011, para que
lduzca el proceso electoral complementario convocado, ratif¡cándose su conformación con los
uientes ¡ntegrantes:

Estuardo Díazvizcana - Presidente1.


